
25 CENTS. Mártes 21 Febrero de 1882. a ñ o  d e 1881-82.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... l‘5O ptaa.
Por un número suelto...................................0'25 >
Anuncios para suscritores, linea» . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . ... 0*25 » Núm. 8345.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

sncim omin.
PRESIDENCIA

d/el/ Consejo ¿le Ministros.
SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 

Be y x a  Doña María Cristina (Q. Dios 
G-.), y SS. AA. RR. las Serenísimas 
Sras. Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

RECTIFICACIONES.

Al publicarse en el Boletín Oficial 
n.° 2342 correspondiente al día 14 del 
actual, las condiciones para la subas
ta de la conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre Mahon y Cinda
dela se cometieron los siguientes er
rores.

En la condición l? linea 5.a dice 
"Censual» debiendo decir semanal

En la condiccion 7.a, linea 2.a dice 
"tres mil ochocientas cincuenta pese
tas» debiendo decir tres mil doscientas 
Cl^cucnta pesetas.

Al publicarse en el boletín oficial 
n- 2344 correspondiente al dia 18 del 
Fie rije los Estatutos del Banco de 
i restamos y Caja de ahorros, se han 
cometido los errores siguientes:

En el art. 37, pagina 3.a, linea 4.'* 
dice «cincuenta acciones para el de Su
plente» debiendo decir cincuenta, acciones 
Poya el ¿le Vocal, ciento para el de Xd- 
^nistrador 'u veinte u cinco para el de 
^píente '

En el art, 40 pagina 3.a, linea 6.a 
dice «determinado» debiendo decir de- 
^•ninando.

En el art. 69, pagina 5.a linea 1.a 
dice «sobre» debiendo decir sabe.

En el art. 75 pagina 5.a linea 3.a 
dice «crédito» debiendo decir rédito.

Núm. 1044.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.— Instrucción pú
blica.—En vista de que algunos Ayun
tamientos de esta provincia no han 
remitido á este Gobierno los talones 
bi-talonarios comprobantes de haber 
satisfecho las atenciones de primera 
enseñanza correspondientes al mes-de 
Enero último, le» prevengo que lo ve- 
riquen antes del dia 24 del actual, 
pues de no verificarlo remitiré la re
lación de los que resulten morosos á 
la Delegación de Hacienda, para que 
proceda contra ellos en la forma que 
previene el Real Decreto de 29 de 
Agosto último.

Palma 17 de Febrero de 1882.— 
Tomás Fábregas de Medina.

Núm-. 104o.
Sección de "Fomento.— Minas..—De

biendo espedir el título de propiedad 
de la Mina «Las Felices» sita en. el tér
mino de Puigpuñent, á favor^de Don 
José Soler y Amengual, he dispuesto 
anunciarlo en este Boletín oficial, á fin 
de que en el término de treinta dias, 
según el art. 37 de la Ley de 24 de 
Junio de 1868, presenten las reclama
ciones que los convenga las personas 
que se consideren con derecho á ello.

Palma 17 de Febrero de 1882.— 
Tomás Fábregas de Medina.

Núm, 1046.
Negociado 3.°—Reemplazos.—El Se

ñor Sub-gobernador de Menorca con 
fecha 4 clel actual me comunica lo 
siguiente.

«El Sr. Comandante Militar de 
Marina de esta provincia, en oficio 
de ayer me dice lo siguiente.—Como 

continuación á mi oficio que con fe
cha 3 de Diciembre último tuve el 
honor de pasar á V. S. y relación 
nominal y filiada de los individuos 
de esta provincia inscritos en las in
dustrias de navegación y pesca, que 
cumplían 20 años en el actual, debo 
manifestarle, páralos efectos de la Ley 
vijente, que en el dia de hoy ha sido ins
crito en las listas deesta Capital,el in
dividuo Miguel Giménez y Caules 
hijo.de otro y María, natural de Ala- 
.yor, vecino hace años de Villa-Cár- 
los, el cual cumple veinte años el dia 
.veinte de Setiembre del corriente.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, á los efectos 
del artículo 8g de la Ley de reempla
zos vigente.

Palma 11 Febrero de 1882.—El 
Gobernador, Tomás Fábregas de 
Medina.

' Núm, 1047,

.COMISION PROVINCIAL.

de las Baleares.

Con motivo de la aparición de algu
nos casos de viruela ocurridos en el 
arrabal de Santa Catalina, el limo. Se
ñor Gobernador de esta provincia se 
ha dirigido á los Alcaldes, por medio 
de la circular publicada en el Boletín 
oficial núm. 2342 escitando su celo en 
beneficio de la salud pública para que 
hagan entender al vecindario las gran
des ventajas que reporta la vacunación 
y los estragos que produce la viruela 
en las localidades que se prescinde de 
este preservativo.

Con igual motivo ha acordado esta 
Comisión provincial recomendar muy 
eficazmente á los mismos Sres. Alcal
des cuiden con toda especialidad de 
que sean vacunados y revacunados los 
niños expósitos que están 011 poder de 
los amos residentes en sus respecti
vos distritos, supuesto que esto es el 
medio mas indicado que aconseja la 

ciencia médica como preservativo de 
aquella terrible enfermedad.

Palma 15 de Febrero de 1882.—El 
Vicepresidente, Manuel Guasp.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Silvano Font 
y Muntaner.

Núm. 1048.
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
Conviniendo al mejor servicio del 

Estado y á las necesidades creadas 
por la nueva organización de la Ad
ministración económica provincial, 
reunir en un sólo edificio la Delega
ción de Hacienda, zAdministracion de 
Contribuciones y Rentas, Adminis
tración de Propiedades ó Impuestos, 
Intervención y Tesorería, archivos y 
Almacenes de efectos Estancados; está 
Delegación autorizada por la Direc
ción General de Contribuciones en 
orden de 10 del actual para formali
zar el oportuno expediente de arren
damiento [que habrá de tramtarse 
con arreglo al Real decreto de 2 de 
Mayo de 1876, invita por el presente 
á los dueños de edificios que reunan 
condiciones bastantes, y lo deseen, 
á que presenten dentro del término 
de un mes en la Secretaria de la 
misma, proposiciones de arriendo con 
objeto de poder formalizar el proyecto 
de contrato de arrendamiento que 
ha de preceder á su definitiva apro
bación.

Palma 20 de Febrero de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Agustín Mar
tínez Cavero.

Núm. 1049.
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
de Baleares.

En la Gaceta de Madrid de 5 del 
actual se halla, inserto un anuncio de
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Núm. lO’iO- 

ADMINISTRACIONES DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LAS BALEARES.
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Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa 
del mes de Marzo próximo, á saber:

por medio do este periódico oficial que les vencen pagarés dentro

Número 
del 

inventario.
Término munici- Número de plazos que se adeuda

Importe 
e n 

Pías, cents.Nombres de los compradores.
Su

domicilio . Clase y nombre do la finca.
Su 

procedencia pal en que radica. y fechas de sus vencimientos.

D. Miguel Muntaner. Escorca. 5/ Suerte del prédio HortaVella Estado. 18 Felanitx. 13.° plazo, 2 Marzo próximo. 525-00
1 
c

» El mismo. id. 2/ id. id. ' id. id. • id. 13. id. 2 id. 176‘25 t
» El mismo. id. 1.a id. id. id. id. » id. 13.° id. 2 id. 126*25
• El mismo. id. 4.a id. id. id. id. » id. 13/ . id. 2 id. 1.150*13 i
» El mismo. id. 3/ id. le Can Alou. id. 17 id. 13.° id. 2 id. 1.980*00

Herederos de D. Felipe Fuster. Palma. Castillo de Capdepera. id. 1 Capdepera. 2/ id. 4 id. 212*63 g
D. Gabriel Forteza y Valís. id. Torre Ciega. id. 58 id. 6. id. 6 id. 10*02 1
D. Miguel Muntaner. Escorca. 3.a Suerte del prédio HostaVella id. 18 Felanitx. 13.° id. 8 id. 537*65

» El mismo. id. 2.a id. id. id. id. 17 id. 13/ id. 8 id. 900*90
» El mismo, id. 1.a id. id. id. id. » id. ■ 13/ id. 8 id. 2.430*00

D. Antonio Marroig. Palma. Prédio llamado Cas Prats. id. 91 Ibiza. 9/ id. 9 id. 2.257*50
10.306*33

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la provincia para conocimiento de los interesados, conforme se dispone en la Real Instrucción de 13 de Julio de 
1878. Palma 17 Febrero de 1882.—El Administrador, Enrique Pintó.

una subasta de tres millones de Kilo
gramos de tabaco boliche cuyo pliego 
de condiciones á la letra dice así: 

riente año, publicado en la Gaceta de 
Madrid, núm. 99, correspondiente al 
dia 9 del mismo mes.

4.a Los 3 millones de kilogramos 
de tabaco que se contratan se entre
garán por el contratista en las Fábri- 

i cas, en las épocas y proporciones si- 
| guiantes:

Dirección general de Rentas Estancadas.
"Pliego de condiciones bajo las cuales la 

Hacienda pública contrata la adquisi
ción de 3 millones de kilogramos de ta
baco en ho ja bóliche de Puerto-Rico pa
ra el suministro de Zas Fábricas de la 
Península.
1.* La Hacienda pública contrata 

el suministro de 3 millones de kiló- 
gramos de tabaco en hoja boliche de 
la isla de Puérto-Rico para las Fábri
cas que la misma tiene establecidas ó 
que establezca en la Península, surti-
dos de las clases y 
siguientes:

en las cantidades

15 por
35 por
40 por
10 por

100, clase M,
100, clase L,

o
ó

100, claso C, ó
100, clase 8, ó

sean, 
sean, 
sean, 
sean.

Kilógramos.

. 450,000
. 1.050,000
. 1.200,000
. 300,000

100 3.000,000

2 .‘ El tabaco objeto do este con
trato ha de ser precisamente del cono
cido con el nombre de boliche de 
Puerto-Rico, de las clases y en las 
proporciones que determina la claúsu- 
la anterior, de primera calidad, fres
co, sano, de poca vena, conforme con 
los tipos, ó muestras respectivas y de 
la cosecha inmediatamente anterior á 
la época en que la entrega se efectúe, 
deberá proceder directamente de la 
isla de Puerto-Rico y presentarse 
envasado en tercios ó pacas á la cos
tumbre del mercado productor, con 
funda de lienzo para su mejor conser
vación y trasporte.

3 .a Desde, la publicación del pre
sente pliego en la Gaceta de Madrid 
y de Puerto-Rico estarán de manifies
to en la Dirección general de Rentas 
Estancadas y en la Intendencia de 
Hacienda de la expresada isla los 
ejemplares necesarios de cada uno de 
los tipos ó muestras de las clases de 
JI, L, C y S de Tabaco Boliche que 
se contrata, con el objeto de que pue
dan examinarlos los que deseen to
mar parte en la subasta, según lo pre
venido en la. condición 2.a del pliego

CLASES Y CANTIDADES.

PRIMERA CONSIGNACION.
15 por 100.

M.

35 por 100.

L.

40 por 100.

C.

10 por 100' 

S.

TOTAL.

Kilógramos.

En el mes de Setiembre 1882 .................................... 21.000 49.000 56.ooo 14.000 140.000
En el mes de Octubre 1882 ........................................... 21.000 49.ooo 56.ooo 14.ooo 140.000
En el mes de Noviembre 1882 .................................... 21.ooo 49.000 56.ooo 14.000 14o.ooo
En el mes de Diciembre 1882 .................................... 21.000 49.ooo 56.ooo 14.000 14o.ooo
En el mes de Enero 1883 ........................................... 21.ooo 49.000 56.ooo 14.ooo 14o.ooo
En el mes de Febrero 1883 ........................................... 21.000 49.000 56.000 14.000 14o.ooo
En el mes de Marzo 1883 ........................................... 21.000 49.000 56.ooo 14.ooo 14o.ooo
En el mes de Abril 1883 ........................................... 21.000 49.000 56.ooo 14.ooo 14o.ooo
En el mes de Mayo 1883 ........................................... 21.000 49.000 56.ooo 14.ooo 14o.ooo
En el mes de Junio 1883 ........................................... 21.ooo 49.000 56.ooo 14.ooo 14o.ooo

Totales. . . . 21o.ooo 49o.ooo 56o.ooo 14o.ooo 1.4oo.ooo

SEGUNDA CONSIGNACION.

En el mes de Setiembre 1883 .................................... 24.ooo 56.ooo 64.ooo I6.000 I60.000
En el mes de Octubre 1883 ........................................... 24.ooo 56.ooo 64.ooo I6.000 I60.000
En el mes de Noviembre 1883 .................................... 24.ooo 56.ooo 64.ooo I6.000 I60.000
En el mes de Diciembre 1883 .................................... 24.ooo 56.ooo 64.ooo ' I6.000 I60.000
En el mes de Enero 1884 ........................................... 24.ooo 56.ooo 64.ooo I6.000 I60.000
En el mes de Febrero 1884 ........................................... 24.ooo 56.ooo 64.ooo I6.000 I60.000
En el mes de Marzo 1884 ........................................... 24-.ooo 56.ooo 64.ooo I6.000 I60.000
En el mes de Abril 1884.................................................. 24.ooo 56.ooo 64.ooo I6.000 I60.000
En el mes de Mayo 1884 ........................................... 24.ooo 56.ooo 64.ooo I6.000 16o. ooo
En el mes de Junio 1884 ............................................ 24:ooo 56.ooo 64.ooo I6.000 I60.00O

Totales. . . 24o.ooo 56o.ooo 
1

64o.ooo I60.000
1
1.600.000

5 .a El reconocimiento para la ad
misión de los tabacos se verificará 
con estricta sujeción á lo que deter
minan las condiciones 14 y 15 del 
citado pliego general, y para apreciar 
el peso limpio de abono so descontará 
el 2 por 100 de peso bruto de cada 
tercio ó paca, y la misma cantidad 
proporcional del tabaco suelto admi
tido que pueda quedar fuera de los 
tercios por resultado de los reconoci
mientos.

6 .a Las responsabilidades que pol
las exportaciones al extranjero de los 
tabacos definitivamente desechados

general aprobado para estos servicios corresponda exigir al contratista con 
ó nnn/1 nnnn OH Inlpor Real órden de ^5 de Abril del cor. 1 arreglo á la condición 24 del pliega

general, se liquidarán al respecto del 
precio por kilogramo que en la época 
que se contraigan tenga fijado la Ha
cienda en sus estancos al picado en
trefino habano.

7 .a La subasta tendrá lugar el dia 
3 de Abril de 1882, dándose princi
pio al acto de la admisión de pliegos 
que presenten los licitadores á la una 
y media de la tarde del reloj del des
pacho del Director general de Rentas 
no pudiendo admitirse ningún otro 
pliego habiendo sonado la hora de las 
dos.

8 .* El depósito de garantía que 
cada licitador ha de presentar como 
uno de los requisitos exigidos para

que su proposición se considere váli
da, según la disposición 3/ de la re
gla 4.a de las de subasta, determina
das en el citado pliego general, debe
rá ser de 175.000 pesetas, en la forma 
y condiciones que en la regla 6.a de 
dicho pliego se expresa.

9.a Se considera parte integrante 
del presente pliego y comprendido en 
el mismo para todos sus efectos el de 
las condiciones generales y reglas de 
subasta aprobado por Real orden de 5 
de Abril último, inserto en el número 
99 de la Ga c e t a  d e  Ma d r id , corres
pondiente al dia 9 del propio mes, y en 
el "Boletín ofcial de la provincia, nu
mero 88, fecha 13 de! mismo, y quC

M.C.D. 2022
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consta im])reso unido al expediente de 
este servicio para el debido conoci
miento de los iieitadores.

10. El licitíidor á cuyo favor se 
hubiere hecho la adjudicación ' provi
sional no podrá ceder el servicio sino 
en el acto de la subasta, haciéndose 
constar dicha circunstancia en el acta 
notarial de la misma, ó después que 
haya otorgado la correspondiente es
critura y constituido la fianza defini
tiva en garantía del contrato.

En uno y otro caso será requisito 
indispensable que el cesionario reuna 
los condiciones exigidas en el pliego 
general, y que haga constar de una 
manera solemne la aceptación.

Aprobada que sea la cesión por 
quien corresponda y otorgad a la es
critura pública que con tal motivo ha 
de otorgarse, cesará la responsabilidad 
del cedente para con la Hacienda.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de. , y que reu

ne las circunstancias que exige la ley 
para contratar con el Estado, entera
do del pliego do las condiciones ge
nerales para los contratos do tabaco 
en rama inserto en la g a c e t a d e ma - 
d r íd , núm 99, fecha 9 de Abril de 
1881 y en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm: 88, fecha 13 del mis
mo mes, así como del pliogo particu
lar referente al suministro de 3 mi
llones de kilogramos de tabaco hoja 
boliche, de la isla de Puerto-Rico, 
conforme á las diversas clases y can
tidades que se determinan en el cita
do pliego inserto también en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r íd , núm.... , fecha........... . 
de.... , y en el Boletín oficial de esta 
provincia núm.... , fecha..... , de....... . 
y de cuantas circunstancies y requisi
tos se exigen para adquirir en subas
ta pública la adjudicación de dicho 
senicio, se compromete á verificar el 
suministro expresado con sujeción es
tricta á las condiciones generales y 
particulares do ambos pliegos, sin 
modificación ulterior por los precios 
que á continuación se detallan, á cuyo 
respecto las cantidades y clases do los 
tabacos en rama que comprende el
abastecimiento de que so trata, 
poita la siguiente valoración.
Los 450.000 kilogramos clase M. al 

precio de (en letra) 
cada kilogramo en lim-

im-

ñas que quieran interesar en dicha I 
subasta.

Palma 13 Febrero de 1882.—El

pió, importan, . . . , (En n°) 
Lq £ 1.010.000 kilogramos clase L. al 

precio de (en letra) 
cada kilógramo en lim
pio, importan.............  *

Los 1.200,000 kilogramos clase C. al 
precio de (en letra) ca
da kilógramo .en limpio 
importan. *

Los 300,000 kilogramos clase 8. al 
precio de (en letra) ca
da, kilogramo en limpio 
importan. »

3.000.000

PARTIDO DEIBIZA.

Administrador de Contribuciones 
Rentas, Julián R. Salvadores.

Núm. IOo L
ADMINISTRACION 

d e Pr o pie d a d e s  é  Impu e s t o s

De las Baleares.
Relación espresira de los cupos

Importa la. valoración la suma de... 
(en letra).

(Fecha y fitina del proponente).
, Madrid o de Diciembre de 1881.— 

hl Director general, Juan García d( 
Torres.

. S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha s?r 
vido aprobar el presente pliego" de con 
Aciones.—Madrid 5 de Diciembre d< 
1881.—OAMACHm

Lo que se traslada en este periód'ct 
oficial para inteligencia de las ¡perso-

y

de
Consumos que han correspondido 
á los pueblos de esta provincia para 
el segundo semestre de 1881-82, los 
cuales deben satisfacerse al Tesoro 
arregladamente á lo dispuesto en 
la. Ley é Instrucción del ramo de 
31 Diciembre último y han sido 
aprobados por la Delegación de 
Hacienda, de la misma.

Ibiza y Form'entera 
San Antonio. . . 
San José. . . . 
San Juan Bautista. 
Santa Eulalia . .

Total
Palma 17 Fébrcro

. 26.410‘99

. 6.816'60

. 6.598'55

. 7.554'93

. 12.978'68

. 615.886‘06
de 1882.—El

Administrador de Propiedades ó Im
puestos, Enrique Pintó.

referente á los contribuyentes por te
rritorial industrial y comercio; quedan 
expuestos al público ¿efectos de recla
mación por espacio de diez dias en 
esta Casa Consistorial, los cuales 
empezarán á contar desde el siguien
te dia que se inserte el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Costitx 12 de Febrero de 1882.—El 
Alcalde, Martin AmenguaL—P. or
den del A.—Pedro Vallespir, Secre
tario.

Núm. 1052.
BANCO DE ESPAÑA.

Sucursal de Palma de Mallorea.
Por Disposición del Sr. Delegado 

de Hacienda pública de esta provincia 
so abre la Recaudación de la Contri
bución Industrial y de Comercio cor
respondiente al 3er trimestre del actual 
año económico el dia 20 de este mes.

Palma 10 de Febrero de 1882.—El 
Director, Juan Sureda y Villalonga.

PSTAS. CTS

PARTIDO DE MALLORCA.
PUEBLOS.

Alaró..........................
Alcudia.....................
Algaida , . . . .
Andraitx. . . . .
ArUi..........................

. 13.030'09

. 3.998'91

. 6.968‘91

. 24.512'27

. 12.572'56
Bañalbufar . . . . . 1.008'14 .
Binisalcm . . . . . 6.368*87
Búger. . . . . . . 2.147'34
Bu fióla..................... . 3.830'50
Galvi á..................... . 4.765'55
Campanet . . . . . 5.037'54
Campos . ... . . 7.159'04
Gapdepera . . . . . 4.174'72
Costitx..................... . 2,377'17
Deyá......................... . 1.706'76
Escorca . . . . . . • 402'28
Espórlas. . . /' . 4.397'55
Establiments . . . . 2.590'36
Estallenchs. . . . . 1.270'76
Felanitx..................... . 40.755'63
Fornalutx . . . . . 2.071'07
Inca.......................... . 23.645'23
Lloseta ..................... . 2.958'37
Llubi .......................... . 4.149'03
Llummayor. . . . . 31.218'29
Manacor.................... . 63.907'10
María.......................... . 2.834'30
Marratxi. . . . , , 4.452'40
Montuirí..................... . 4.482'03
Muro..................... . • 6.872'89
Petra.......................... . 6.403'95
Pollensa..................... . 29.868*68
Porreras .................... . 8.687*28
Puebla..................... . 8.466'96
PuigpuiTent. . . . . 2.787'10
San Juan..................... . 3.361'40
Santa Eugenia. . . . 2.421*64
Santa Margarita . . . 5.942'34
Santa María . . . . 4.753'96
Santañy.................... . 15.042*88
Sansellas.................... . 5.567*20
Selva......................... . 8.654'50
Sineu .......................... . 8.649'42
Sóller...... . 29.110'26
Son Servara. . . . . 4,369'44
Valldemosa. . . . . 2.871'76
Villafranca . . . . . 2.074'72

PARTIDO DE MENORCA.'

Alayor . . • . . 8.759'87
Ciudadela . . . '. 27.383'61
Ferrerias. . • ■ . 1.901'25

8 Mahon , . • • . 64.901*38
M rcadai. . . . . 4.749'22

3 Villa<. .ríos . ' • . 3.131*53

Núm. 1033,
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.

.Terminado el padrón formado para 
el reparto equivalente al de la sal 
respecto al segundo semestre del cor
riente año económico y con arreglo 
á los artículos 8.° g.° del reglamento 
aprobado por Real Decreto de 31 de 
Diciembre último en cuanto á los 
contribuyentes por territorial, indus
tria y comercio, quedará espuesto al 
público á efectos de reclamación por 
término de diez dias á cortar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Espórlas 16 Febrero de 1882.—El
Alcalde, Baltázár Mir.:—P. A. 
Ayuntamiento, Juan Catalá.

Núm. 1034-
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

Formado el padrón general

del

de
este vecindario conforme dispone 
los artículos 17 y 18 de la ley Muni
cipal vigente, queda espuesto al pú
blico, durante los quince diussiguien- 
tes al que tenga efecto la inserción 
del presente anuncio, en el Boletín 
Oficial de la Provincia; en cuyo tér
mino esta Corporación recibirá las 
reclamaciones que produzca cual
quier vecino ó residente en este tér
mino Municipal.

Santañy 16 Febrero de 1882.—El 
Alcalde, Bernardo Escalas.—P. á 
de A.—Antonio Escalas, Secretario,

úm, 1035,

Núm. 1036

DE 

de la

ADMINISTRACION
PROPIEDADES É IMPUESTOS 

provincia de las Baleares.
Negociado de Impuestos.—En la Ga

ceta de Madrid del 9 del actual, se 
halla inserto el siguiente Reglamento 
para la Administración y cobranza del 
impuesto equivalente á los de Sal:

REGLAMENTO 
para la Administración y Cobranza 

del impuesto equivalente á los de sal.

AYUNTAMIENTODE COSTITX.
Los padrones formados por este 

Ayuntamiento en virtud de lo dis
puesto en los artículos 8.° y g.0 del 
Reglamento para la administración 
y cobranza del impuesto equivalente

Personas sujetas al pago de este impuesto.
Artículo l.° Con arreglo á la ley 

de esta fecha, están obligados al pago 
de este impuesto:

1 .a Los contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería.

2 .° Los que lo sean por contribu
ción industrial y de comercio.

3 .° Los que paguen cualquier al
quiler de los incluidos en la tarifa que 
forma parte integrante de este Regla
mento.

CAPÍTULO II.
Tipos de imposición.

Art. 2.° Los contribuyentes por 
territorial pagarán las cuotas que les 
correspondan al respecto de l‘8O por 
100 sobre el producto líquido imponi
ble de sus bienes en los pueblos que 
disfruten de los beneficios de la ley de 
esta fecha reformando la contribución 
territorial, y al 2‘40 por 100 sobre el 
mismo producto líquido imponible en 
los pueblos que no hayan cumplido 
con el precepto consignado en el artí
culo 24 del Reglamento de 10 da Di
ciembre de 1878.

Los pueblos que sucesivamente va
yan presentando y tengan aprobadas 
sus cédulas, entrando por lo tanto á 
disfrutar del beneficio de la ley en el 
ejercicio inmediato en lo referente ala 
territorial, satisfarán asimismo el 1*80 
en vez del 2*40.

Art. 3.° Los contribuyentes por 
contribución industrial y comercio tri
butarán á razón de 12 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas.

Art. 4.° Los que deban contribuir 
al pago de este impuesto por alquile- . 
res de las fincasen que habiten lo ha
rán con las cuotas fijas que respectiva
mente se designan en la precitada 
tarifa.

Art. 5? Los contribuyentes á 
quienes per dos ó por los tres concep
tos que quedan expresados se señalen 
distintas cuotas pagarán únicamente 
la superior que por cualquier de ellos 
les corresponda en cada provincia.

á los de la sal, aprobado por Real
decreto de 31

u, aprobado por Keal 
de Diciembre último, [

(Se conchurá.)
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....... > MODELO NÚM. 10

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS. -----ANO_ECO

Es t a d o  del importe por Tari Jas de las matriculas de la citada contribución, aprobadas para los pueblos de esta protuncia qu
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Suman los pueblos. . . . . •
t

Total importe de este estado. . 
Idem del año anterior . . • • p 

p 
A 
IcDe menos . .

ADVERTENCIAS. ,
1.* 'Laspoblaciones se colocarán por órden alfabético, excepto la cápital que ocupará el último lugar, y después de la suma que corresponda á los demás pueblos.
2? En las provincias donde haya partidos administrativos, la colocación de pueblos se hará también por órden alfabético; pero con separación de los 

aue correspondan á cada partido por el mismo órden. . „
B.* La casilla cuyo membrete aparece en blanco en el modelo, se destinará á consignar el recargo á favor del Tesoro cuando se establezca; y si lucren 

varios, se tomará el espacio necesario para colocar tantas casillas cuantos sean los recargos.
RESÚMEN GENERAL DEL ANTERIOR ESTADO NÚM. 10.

TARIFAS.
NÚMERO, 

de 
contribuyentes.

IMPORTE.
de las cuotas del 

Tesoro.

Pesetas Cents.

Ia .....................................
2a , ...........................
3.a..........................................................................................
43----------------------------------------------------- ,--- ---- ---- -----
5.a...........................................................................................

Su ma . ......

Recargo de..........................................................................
Seis por 100 para gastos de formación de matrículas, etc

Total igual al estado de la vuelta.

.......................................
------------- :-------- I--------

la

1

El Jefe la Administración de Contribuciones y "Rentas. , , , El Jefe del "Negociado. , , El Oncuil del Negociado.
El precedente estado re halla conforme con las matrículas originales que existen examinadas, aprobadas y archivadas en la Delegación de Hacienda.

El Jefe de la Sección de Intervención.
OBSERVACIONES. .

1 .a Los estatutos deberán formarse en papel de la marca común ó del sello de oficio, cosiendo los pliegos uno dentro de otro en forma de cuaderno para que no se deteriore, y se devolver , 
para su reforma á la Administración que asi no lo verifique. , . .

2 .a En los pueblos donde no se ejerza industria alguna, se pondrá en la casilla ultima del estado la indicación de no se ejerce industria sujeta al impuesto.
3/ El órden de las casillas del estado no deberá de ninguna manera alterarse.

MODELO NUM. U
ADMINISTRACION DE CONTRACION Y RENTAS. CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Re g is t r o  de los industriales d quienes se ha impuesto como defraudadores de esta contribución el recargo que se establece en el capitulo 4,°, sección segunda del Reglamento de

Número 
de 
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donde ejercen 
la industria.

Industria 
descubierta

Tarifa 
y clase á que 

pertenece.
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OBSERVACIONES.

------------------- ——-

i . ■ .

PAL^íAselMP, DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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